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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9971 INMOBILIARIA CLAMASAN, S.A.

COMPLEMENTO  A  LA  CONVOCATORIA  DE  JUNTA  ORDINARIA  Y
EXTRAORDINARIA  DE  JUNTA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS.

En relación a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará el
próximo día 9 de enero de 2018, en primera convocatoria a las 17:00 horas, en el
despacho  del  Letrado  don  José  Joaquín  Mir  Plana,  sito  en  Valencia,  Avda.
Marqués de Sotelo, nº 4-8, y para el caso de no alcanzarse el quorum necesario,
en segunda convocatoria, el día 10 de enero de 2018 en el mismo lugar y hora
indicados, que fue publicada el día 1 de diciembre de 2017, en el BORME núm.
229 y en el diario SuperDeporte.

Que  por  decisión  de  su  Órgano  de  Administración,  y  a  petición  de  los
accionistas Dª Amparo Berti Berti, Dª Elena, Dª Amparo y D. José Sanchís Berti,
titulares de más del 5 % del capital social de la mercantil, en cumplimiento del
artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital, se procede a publicar el presente
complemento  de  la  convocatoria  de  la  citada  Junta  General  Ordinaria  y
Extraordinaria.

Que como consecuencia se adiciona al  orden del  día de la Junta General
Ordinaria, el punto del orden del día cuya inclusión se ha solicitado, que se añade
a los ya incluidos en la convocatoria publicada, y es el siguiente:

"Tercero.- La disolución de la sociedad".

Se reitera en el presente complemento de convocatoria, el  derecho de los
accionistas a examinar en el domicilio social y/o a solicitar su entrega o envío
gratuitos de los documentos que serán sometidos a la aprobación de esta Junta.

Valencia,  15  de  diciembre  de  2017.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración.
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